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Resumen:Estudiodela importanciade la monedacomo documentoeconómicoy
político en épocade los ReyesCatólicos, analizandosus variacionesy moti-
vaciones,explicandolos cambiosdebidosanecesidadeseconómicasy de pro-
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Duranteel reinadode los ReyesCatólicos1la monedaqueseemitió en
Castilla2reflejó como ningún otro documentolos cambioseconómicosy
políticos quela Corona sufrió.

¡ Este título les fue concedidoaambosmonarcasconjuntamentey demaneraheredi-
tariaporel papaAlejandroVI (Rodrigo Borja) mediantela Bula «Si convenit» de 19 de di-
ciembrede 1496 (AGS, PatronatoReal, leg.38, fol. 14), por lo cualen puridadsólo se les
puededarestetratamientodespuésde estafecha,peroen arasa unamayorclaridadse usa
estetítulo durantetodo el trabajo, ya que es con el que han pasadoa la Historia y son unl-
versalmenteconocidos.

- Hayque recordarquecada territoriogobernadoporestosmonarcasteníasu propio
sistemamonetario,con característicastipológicasy económicasdistintas.Durantesu reina-
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Siguiendoel nuevoconceptodela numismática,queconsideraa la mo-
nedacomo un documentohistórico total, posiblementeel más importante
de los quedisponemos,suestudiono puedelimitarse a aspectospuramen-
te cuantitativos,que ofreciéndonosuna importanteinformación, en espe-
cial sobrela vertienteeconómicade lamoneda,yaquemide congranexac-
titud la «salud»de la economíaa la quesirve,dejanel estudiode la misma
muy disminuido si no seavanzaen otrasdirecciones.

Para completarel estudio del documento numismático es necesario
acercarsea suotra Vertienteprincipal, la política, quenosinforma conde-
talle de las pretensionesdel poderemisor, ya quees, sin ningunaduda,el
mejor medio de propagandadel quedisponenlos gobernantes,ya seaenel
interior del territorio quecontrolancomo de caraal exterior

Los Tipos y Leyendasde laspiezasno se escogenal azar,traselloshay
unosdatosquereflejan su conceptode legitimidad, su relacióncon la so-
ciedad,susaspiraciones,etc..., en fin, su proyectopolítico.

Estasrelacioneseconómicasy políticascon la sociedada la que sirve
sonlas principalesa estudiaren unamoneday seránlas quedesarrollemos
en esteartículo.

1. LA CRISIS SUCESORIACASTELLANA

Lós últimos años del reinadode Enrique IV se éáracterizaronpor la
inestabilidaden todoslos aspectos,y la monedano escapóa estasituación.

Tras la caótica situación de los años 60, marcadapor la guerracivil
abierta3y un aumentoindiscriminadodel numerarioen monedade vellón,
de cada vez peor ley, Enrique IV intentó con varias medidaslegislativas

do no hubounión monetariaentrelos distintosestadosque quedaronbajo su soberanía.El
rey FernandoII, en tanto soberanode la Coronade Aragón, emitió monedaespecfliy.en
todossusterrttorios (Barcelona,Aragón, Valencia, Mallorca, Rosellón,Cerdeña.S,ciíia.
Nápoles...),unasvecescon sólo su nombrey armasy otras introduciendoel retrato, ‘orn-
breoarmasde su mujer, la reinaIsabel 1 de Castilla,junto a los suyos.Tras la muertede
la Reina(1504)don Fernandosiguió acuñandomonedashastasu muerte(1516)en suste-
rritoriospatrimoniales,perotambiénenNavarra(queconquistéen 1512e incorporésu su-
cesión a la de los monarcasde Castilla en 1515)y paralas recientementedescubiertasIn-
dias, en su calidaddeGobernador de Castilla (en nombre de su hija, la reina doñaJuaíiala

Loca>. - - -

1-lay que recordarque la situaciónllegó a tal deterioroque una importantepartedel
reino «abandonó»la obedienciadel rey y proclamémonarcadeCastillaal hermanodel mo-
narca,don Alfonso, conocidocomo Alfonso deAvila o el primer Alfonso XII. que de 1465
a 1468 gobernéen ampliaszonasdel reino y comotal acufiómonedaa su nombre.
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unapolítica de estabilizaciónmonetaria4y política, queal final resultaron
inútiles antela inminenciadela crisis sucesoria.

La sucesiónde EnriqueIV eraunaverdadera«bombade relojería»para
Castillay la muertedel rey (nochedel II al 12 dediciembrede 1474) la hizo
estallar, abriendoun períodode incertidumbreen el reino. Los añosanterio-
reshabíanestadodominadospor las intrigas nobiliarias y por la designación
del herederoal Trono,siendoesteproblemael central entodaslasquerellas5.

Las aspirantesal tronocastellanoeran dos:por unapartela princesaJua-
na (1462-1530),oficialmentehija del rey, perode cuyalegitimidadse duda-
ba6,y por otrala princesaIsabel(1451-1504),hermanade padredel monar-
ca.A ambashabíareconocidoel reycomo herederas,segúnel momentoy las
circunstanciaspolíticas7,por eso a la muertede EnriqueIV la luchaera ine-
vitable, teniendoen cuentaquelas distintasfaccionesnobiliariasapoyabana
unau otracandidatasiguiendocriterios deconvenienciaparticulat.

Paramásdatos,verJoséM.3 de FRANCISCOOLMOs: «La evoluciónde los cambiosmo-
netariosen el reinadodeIsabella Católicasegúnlas cuentasdel tesoreroGonzalode Baeza
(1477-1504)»,en En la EspañaMedieval,n.< 21(1998),Pp. 121-127.

ParaeJ estudio de estos conflictivos años el mejor trabajo es el de Luis SUÁREZ
FERNÁNDEZ: Los ReyesCatólicos.La ConquistadelTrono, Madrid, 1989.En estey otrostra-
bajosel granhistoriadortrazalos problemasque llevaron al monarcaa cambiarvariasveces
deposturaen el delicadotemade la sucesión.

Ha pasadoalahistoria conel calificativo de«laBeltraneja»,quealudíaasu supuesto
padre,don Beltránde la Cueva,duquedeAlburquerquey favorito del rey.La cuestióndela
paternidadreal fue tratadacon rigorpor don GregorioMarañónen su obraEnsayobiológi-
cosobre EnriqueIVysutiempo,Madrid, 1941,dondeel autordefiendelapaternidaddel mo-
narca,peroparaacabarcon la polémicala única soluciónseríarealizara los restosdedoña
Juanay susprogenitoresla pruebadel ADN. En cualquiercaso,lo fundamentaleraquegran
partede la Coronala considerabaúnicamente«hija de la reina»,y comotal debíaser apar-
tadade la sucesión.

Isabelfue reconocidacomo«princesaprimeralegítimaheredera»enel pactodeGui-
sando(septiembrede 1468), perotrassu matrimonio con don Fernando,herederode la Co-
ronade Aragón(octubre1469), encontrade la voluntaddel rey, éstedecidióvariar laspre-
vistonessucesoriase hizo reconocera doñaJuanacomoherederadel Tronoen el acuerdode
Val deLozoya (octubre 1470).

Duranteesteperíodode inestabilidadsucesoriase produjoun hechosimbólico muy
importante.TrasserreconocidaIsabelcomoherederaen el pactodeGuisandoy recibir del
rey ciertasmercedesrelacionadascon la cecadeAvila, dichacasade monedapasóasercon-
troladapor la Princesa.Cuandotraslos sucesosde Val de Lozoyael rey la desheredé,Isabel
no aceptéla nuevasituacióny comomuestrade «rebeldía»decidió emitir monedaen la ce-
cade Avila; recordemosquela emisiónde monedaeraunaregalía,un privilegio exclusivo
del rey, peroal mismotiempo, comomuestradequereconocíala autoridaddel rey,estasmo-
nedasabulensesllevan el nombrey armasdeEnriqueIV, y la marcadedoñaIsabelessim-
plementeuna ~<P»(coronadao no), queesla inicial de su título de Princesa,quea vecesva
acompanadade una ~<l»,referenciaa su título de PrincesaPrimeraHeredera.Estasacuna-
clonesfueronun símboloclarode queno aceptabaser apañadadeuna sucesióna laquecreía
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En un primer momentodoña Isabel llevó la iniciativa, siendoprocla-
madareinaen Segoviaal díasiguientede la muertedeEnriqueIV (13-XII-
1474),peroesemismo mesalgunosnoblesya pidieron la intervenciónde]
rey Alfonso V de Portugala favor delos derechosde doñaJuana9,en esos
momentosbajo la custodiade Diego LópezPacheco,Marquésde Villena,
en Madrid. Durantelos primerosmesesde 1475 hubo negociacionesentre
ambaspartes,que acabaroncuandoAlfonso V decidióprometerseen ma-
trimonio con su sobrina,Juana,reclamandopara ambosla Coronade Cas-
tilla (finales de marzo1475)10.

Lashostilidadescomenzaronenabril de 1475,y loscastellanosdebíande-
cidir aquéreinapropietariaapoyar,Isabelo Juana,sabiendoqueel futuro del
paísiba a cambiarradicalmentepor el matrimoniode ambas;la primerasu-
poníaunirsea la Coronade Aragón.y la segundaal ReinodePortugal.

LA CASA DE TRASTAMARA

Juan1, Rey deCastilla= Leonorde Magón
(1379-1390)

EnriqueIII Fernando1, Reyde Aragón
(1390-1406) yde Sicilia (1412-1416)

Juan11 Alfonso V Juan11
(1406-1454) (1416-58) (1458-79)

—7—
EnriqueIV Alfonso “XII’ Isabel 1 FernandotI
(1454-1474) deÁvila (1474-1504) (1479-1516)

ReyNápoles 1504
Rey Navarra 1512

Juana“la Beltraneja’ Juan Juana= Felipe1
prometidaa Alfonsoy m. 1497 deAustria

dePortugal

tenerderechoy a lavez queno deseabarebelarseabiertamentecontrael rey, yaquesus mo-
nedassiemprellevanel nombredel monarca.Paramásdatos,ver M.0 Dolores CarmenMo-
RALEs MuÑíz y León ESPAÑA: «El enigmadelas acuñacionesabulenses:IsabeldeCastilla, la
Princesarebelde(1470-1473)»,en CuadernosAbulenses,1995, PP.41-68.

Alfonso V eratío camal de doñaJuana,ya que su madre,dePortugal,era la her-
manamenordel monarcaluso.

La ceremoniadeesponsalessecelebróel 29 demayode 1475, aunquesin celebrar
el matrimonio, ya queestabana la esperaderecibir la necesariadispensapontificia debidaa
Su parentesco.
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II. EL USO DE LA MONEDA COMO ARMA POLÍTICA DURANTE
LA GUERRA CIVIL

La acuñaciónde monedaeraen Castilla unaregalía,esdecir, un dere-
cho exclusivodelos reyesy por tanto unamanifestaciónde supoder.Am-
bosbandosempezarána acuñarmonedaen mayo de 1475 y en ellasse ve
el programapolítico de cadauno.

— Las Monedasde Alfonso V (mayo 1475-junio 1476). Sonunaex-
presióndel carácterdel rey, agresivasy claras.En todas ellas, ya seande
oro o de plata, muestranen su anversoel escudode Portugal,y en el re-
verso el de Castilla y León (amboscon algunasvariacionesde diseñose-
gún laspiezas).Las leyendas,tanto enanversocomoen reverso,hacenúni-
camentemenciónal rey y a la partede su titulación larga quecupiereen
ellas: Alfonsus,Dei Gratia, RcxCastelle,Legionisel Portugalie.Todases-
tas piezasfueron acuñadasen las zonasocupadaspor el monarcaluso, en
especialen Toro11, y realizadassiguiendoel patróncastellanodel enrique
de oro (llamadoescudopor Alfonso V)

y del real de plata (dondeel cuarteladode Castilla-Leónmuestradiferen-
tes diseños).

PerotambiénenCoria, León y Plasencia,aunqueen muchamenormedida.
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El programapolítico de Alfonso V de Portugalparececlaro, en la titu-
lación se elimina a la reina propietaria,doña Juana,colocandoen las le-
yendasde anversoy reversoúnicamenteel nombre del rey, rodeandolos
emblemasde ambasCoronas.Si Alfonso vencíaestabadispuestoa gober-
nar Castilla como monarcapropietario, y no como consorte,sin aceptar
cortapisasa supoder, lo queevidentementeno pudo agradara suspartida-
rios castellanos,ya queel papel dedoñaJuanaquedabatotalmentedifumi-
nado,si no eliminadototalmente.

— Las Monedasde Isabely Femando(mayo 14’75-junio 1497) son
mucho más ricas, tanto en su tipología como en susleyendas.Susacuña-
cionesempiezantras la entradade la reinaen Toledo, unade lasprincipa-
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les cecasde Castilla12, y en ella se danlas normasparala acuñaciónde oro
y plata’3.

La tipologíadel oro esdiversasegúnlas piezas:
La unidaddel sistemaseráel excelenteenteroo doble castellano(9,20

gramosde pesoy 23 3/4 quilatesde fino), pertenecienteal sistemaeconó-
mico de la dobla, representaen su anversoa los reyesde cuerpoentero,
sentadosen sendostronos;la reina lleva el cetro(símbolo del podersupre-
mo) y el rey la espada(quehacereferenciaal podermilitar), mientrasel re-
verso muestralos escudosSEPARADOSde Castilla-Leóny de Aragón y
Aragón-Siciliabajo una corona,indicandounaclaraseparaciónde los es-
tadosde ambos y dandopreeminenciasiempre a Castilla. Estos motivos
heráldicosaparecencobijadospor el Águila de SanJuanEvangelista,divi-
sa personalde la reina,queya usabasiendoprincesa14.

Estatipología respondepuntopor puntoa la Concordiade Segovia(15
de enerode 1475)15,dondelos Grandesde Castilla «forzaron»a los reyes
a guardarciertas normasen su gobierno,reconociendosiemprecomorei-
na propietariaa Isabel, con todassusprerrogativas,y limitando las actua-
cionesde don Fernandocomorey consortetS.En estedocumentoseregla-

2 Las normasparala acuñacióndemonedaen estaciudadse recogenen unanorma-
tiva fechadaenCórdobael 23 demayo(AGSRGS1475-V, fol. 468).Textocompletoen To-
másDÁSI: Estudio de los Reales de a ocho, Valencia,1950,tomo 1, apéndice,documento10,
pp. VI-VIII. Documentocompletadopor la cartapara labrarmonedade Avila, 26 dejunio
de 1475 (documento16, pp. X-XI) y la disposiciónfijando los tipos y leyendasde las nue-
vasmonedasde oroy platade28 dejunio de 1475 (documento17, pp. XI-XIII).

Los Reyesno se olvidaronde tomarmedidaseconómicasparasanearla malamo-
nedaheredadade EnriqueIV y ajustarlaa los preciosdel mercado,y en Segoviahabían dic-
tado unaCartadepreciosmonetariosel 20 de febrerode 1475. Texto completo enR. CA-
RANDE y J. M. CARRIAZO: Tumbo de los ReyesCatólicos del Concejo de Sevilla, Sevilla
1926-1968,1,5,Pp. 6-7; D. CLEMENCIN: Elogio de la Reina (‘atólica Doña Isabel, Memorias
de la Academiadela Historia, tomo VI. Madrid, 1821, apéndiceVII, p. 593; y T. DAsí: op.
cit., tomo 1, documento3, pp. 111-tV. En ellase subiéel valor de todaslas monedas,enoro
el enriquepaséavaler435 mrs., la doblade la banda335 mrs. y el florín 240mm.; mientras
el real de platase fijabaen 31 mrs.

~ FaustinoMENÉNDEZ PinAr DE NÁVáscvñs:fleróldica Medieval Española.1. La C’asa
Realde Leóny Castilla, Madrid, 1982, p. 199. Es desobraconocidala predileccióndedoña
Isabelpor SanJuan;basterecordarque estenombrelo llevaron su padre,su únicohijo va-
rón y su segundahija. Ademásconstruyónumerosostemplosbajo estaadvocación,siendo
tal vez el másimportanteel llamadoSanJuandelos Reyes,levantadoen Toledoparacon-
memorarla victoria de Toro, quepusofin a laguerracivil castellana.

> Paramásdatossobreesteimportanteacuerdo,ver Luis SUÁREZ FERNÁNDEZ: Ú~. c¡t..,
pp. 75-94. y TarsiciodeAZCONA: Isabella Católica, Madrid, 1986,pp. 197-203.Texto dela
ConcordiaenAGS, PatronatoReal, Ieg. ¡2, y tambiénenDiego JoséDomiER: Discursoss’a-
nos de Historia, con muchas escrituras reales antiguas y notos de algunas de ellas, Zarago-
za, 1683, pp. 295-302.
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mentabainclusoel uso de la heráldica(las armasde Castilla precederána
las de Aragón) y la titulación (el nombredel rey irá delantedel dela reina,
perola titulación seráaltema,comenzandopor los títulos castellanos).

La Leyendade anversode la monedarecogeestasprevisiones:FER-
NANDtJS ET ELISABETH, DEI GRACIA, REX FI REGINA CASTE-
LLE ET LEGIONIS ET SICILIEt7. Mientrasla del reversohacereferencia
a la protección divina que los reyes creían tener: «SUB UMBRA ALA-
RUM TUARUM PROTEGENOSDOMINE»’8, quetienesuexpresiónfor-
mal en el Águila de SanJuan,que los reyesutilizaránpara cobijar susar-
mas.

Algo puramenteteórico, ya quelas necesidadesde gobiernoy de la guerracon Por-
tugal llevaronala Reinaaemitir un documento(28de abril de 1475)enel queautorizabaal
rey a realizar, en su nombre,todo lo que ella estabalegitimadaparahacer (ver Diego José
DoRMER: op. dv, pp. 302-305).En correspondenciahay quedecirquedonFernandoemitió
un documentoanálogoel 14 deabril de 1481,porel cual doñaIsabelobteníaen la Corona
de Aragónlos mismospoderesqueteníael rey Fernando(A. DE LA TORRE: «Isabella Católi-
cacorregentede la CoronadeAragón»,enAnuariodeHistoria delDerechoEspañol,XXI1I,
1953, Pp. 423-428).

En cualquiercaso,el principio de quela reinapropietariaera la única gobernantede
Castilla quedóreconocido,comoluegosecomprobóen el Juramentodelas Cortes deMa-
drigalde 1476a la primogénitadel matrimonio, Isabel,comoherederadeCastillaa la muer-
te desu madre,y los castellanoslo volvieronaesgrimira la muertedela reina,en 1504,que-
dandodon Fernandoen una delicadasituación,quepronto llevó a un enfrentamientocon
Felipede Austria, marido dela nuevareinadeCastilla,doñaJuana,y con suspartidarios.

“ Enestosmomentosdon Fernandoes únicamenteherederode la Coronade Aragón.
ya que su padre,JuanII, aúnvive, perorecibió deésteel título de rey de Sicilia cuandose
casocon doñaIsabel.

5 En La sombrade tus alas,prorégenosSeñor(Salmo 16, versículo8).
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En el castellano(medio excelente)y en el medio castellano(cuartode
excelente),la tipología esmásreducida.El anversomuestralosbustosco-
ronadosy afrontadosde los reyes,de nuevoreferenciaa sudeseode refor-
zar el gobiernoconjunto de ambos,estavez sin distinguir funciones,pero
en el reversosóloaparecenlas armasde Castilla-León,recuerdode quees
unamonedaúnicamentecastellanay de circulaciónsólo en estaCorona.

La leyendade anversoes la mismaqueen la monedaanterior,pero la
de reversoutiliza otra referenciareligiosa,estavez una fraseevangélica:
«QUOSDEUS CONIUNXIT PlOMO NON SEPARET>a19,con una doble
significación:

— Personal:Los reyesse habíancasadoel 19 de octubrede 1469, y
estafrase sehabíapronunciadoen susesponsalescomopartedel rito reli-
gioso,pero sumatrimonio tenía un puntodébil, paraquefuera válido ne-
cesitabanunadispensapontificia ya queeranparientesen gradoprohibido
por la ley de la Iglesia (hijos de primoshermanos).El papadel momento,
Paulo II, se negóa concederla dispensa20,y parael matrimonio seutilizó
unabula expedidapor Pío II (28-V-1464) demuy dudosavalidez2í,por lo

~ A los queDios unió el hombreno los separe(EvangeliosegúnSanMateo, capítulo
19, versículo6).

20 Yaqueestepontíficeapoyabael proyectodeun doblematrimonioportuguésde Isa-
bel con el rey AlfonsoV y delherederodeéste,el príncipeJuan,con la desheredadaprince-
saJuana,paralos cualeshabíaconcedidola oportunadispensael 23 dejunio de 1469. Este
plan se frustró por la negativade Isabel a casarsecon el rey de Portugal. L. SUÁREZ

FEnNÁNDEZ: op. cit., p. 29.
>~ Estabulano sepodíautilizar en estosdesposorios(apartede la sospechade su fal-

sedad),desdeel momentoenquesepidió con insistenciaunanuevabuladedispensaaPau-
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cual el vínculo podíahabersido declaradonulo por la SantaSedey despo-
jados los hijos del derechode sucesión22.

— Política: Los reyes siempreestuvieronconvencidosde contarcon
la proteccióndivina, y muchosde suséxitos y decisioneslos achacarona
la Divina Providencia,entre ellos la unión de susCoronas,como primer
pasoparaconseguirla unidadde España.Paraafianzarestaunión necesi-
tabangarantizarla sucesión,y en estosmomentosel matrimoniosólo tenía
unahija, la PrincesaIsabel,queseráreconocidasin problemascomohere-
derade Castilla, peroen la Coronade Aragón las mujeresestabanexclui-
dasde la sucesión,por lo cualFemando,en suprimertestamento23,decla-
ró herederade susbienesy estadosa su hija, a sabiendasde los fueros y
costumbrescontrariosa ello, encargandoasupadre,el rey JuanII. quede-
rogaselas normasque impedíana suhija heredarlos estadosde la Corona
de Aragón, y esto «no por ambicion ni por cobdicia o affecíion desorde-
nada, sino por el gran provechoquea los dichos reynosresulta y se sigue
de ser assi unidos conestosde Castilla y de Leon».Esta referenciaal bien
público y a los designiosde la Providenciase resumetambiénen estafra-
se de la leyendamonetaria.

En las monedasde platase siguieronlas mismasdirectricesde propa-
gandapolítica queen el oro.

lo II y éstela habíanegado.En cualquiercaso,parecequeel rey JuanII de Aragónhabía
conseguidode Romaseguridadesdequesi el matrimonio se realizabanuncaseríadisuelto
porestedefectodeforma, sino queseconfirmaríasu validez. L. SUÁREz FERNÁNDEZ: O~. cil.,

p. 36, nota 101.
T. DE AZCONA: Op. city p. 146, creequela Bula de PíoII fue unafalsificación ordenada

porJuas~11 de Aragón. y quesuspartidariosla utilizaronparavencerlos escrúpulosreligio-
sosde Isabel.De hechola Bula fue leídapúblicamenteel 18 de octubrede 1469 durantela
ceremoniadel matrimoniocivil, siendoejecutadaporel obispode Segovia,don JuanArias
Dávila, con fecha4 deenerode 1469. La máximaautoridaddela iglesiacastellana,el arzo-
bispodeToledo donAlfonso Carrillo, quepresidióel matrimonioy erael responsablede su
canonicidad,aseguróatodoslos presentesla legalidaddel vínculo.

22 Paracorroborarlas dudassobrela legalidaddel matrimonio hay quedecirquetras
la muertedePauloII, el nuevopapa,Sixto IV, decidió concederalos espososla Bula Obla-
taenobis (1 de diciembrede 1471),por lacual sesubsanabacualquierdefectocanónicodel
matrimoniode Isabely Fernando.El personajeque consiguióestedocumentofue el valen-
ciano Rodrigo Borja (futuropapaAlejandroVI), cardenalvicecancillerdela Iglesiay lega-
do pontificio parala Penínsulaibérica,queconsiguióde los futuros reyesnumerosaspre-
bendasparaél y su familia.

23 Realizadodurantela guerracivil (Tordesillas,12-VII-1475) y publicadoporel Du-
QUE DE BERWIcK y DE ALBA: Noticias históricas y genealógicas sobre los estados de Montijo
y Teba, Madrid, 1915, pp. 232-235.

Revista General de Información y Documentación 94
Vol. 9, nY í - 1999: 85-115



José María de Francisco Olmos La moneda castellana de los Reyes Católicos...

El real (con ley de 11 dinerosy 4 granosy pesode 67 piezasen marco,
es decir, 3,43 gramos)tienecomotipologíala heráldicade los reyes,enel
anversoel cuarteladode Castilla-Leóncobijadobajoel águilade SanJuan,
rodeadopor la titulaciónregiaantescomentada.El reversomuestrael es-
cudopartidode Aragóny Aragón-Sicilia,esdecir, lasarmasdel rey, rodea-
do porlo quecupierede otrafrasebíblica: «DOMINUS MICHI ADIUTOR
El NON TIMEBO QUID PACIAT MICHI ROMO»24, de nuevohaciendo
referenciaa laproteccióndivina quelos reyesreclamaban,graciasalacual
se enfrentaríana cualquierpeligro.

La tipologíadel real deplataes muyparecidaa la de lamonedaya co-
mentadadeAlfonso V, junto alas armasde Castilla-Leónaparecenlas del
rey consorte,comopromesade futuro; pero la diferenciaes queen las de
los ReyesCatólicoslapreeminenciala tienesiempreCastilla.

En el medio real, como ocurría con el castellanode oro, el anverso
muestrade nuevoel gobiernodual,conlas inicialesdelos reyes(F-Y) co-
ronadas,mientrasel reversoes ocupadoúnicamentepor el cuarteladode
Castilla-León,de nuevoun tributo ala especificidaddel reino y asu inde-
pendencia,rodeadopor la titulaciónreal, mientrasel anversose rodeapor
la leyendade SanMateoantescomentada.

24 QueDios me ayudey no temeré¡o queel hombre mehaga(Salmo 117, versículo
6).
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En el cuartode real desaparecela titulación realy sólo quedala frase
evangélicaen anversoy reverso,mientraslos tipos se reducena las inicia-
les de los monarcascoronadas,unaen cadacarade la moneda.

Como puedeapreciarse,en la lucha propagandísticalos ReyesCatóli-
cos utilizaron mejor la monedaque Alfonso V de Portugal;además,para
reforzarsus posicionesprohibieronbajo penacapital recibir y utilizar la
monedade susoponentesen lastransaccioneseconómicas,peroantesdela
ordenen sí, al inicio del documento,hacenun interesanterazonamientopo-
lítico de sus derechoscomo reyeslegítimos: «Bien sabedescomodon Al-
fonso, Reyde Portogal, ha entrado en estosmisReynose con soberbia e
cobdicia desordenadaha tentado desellamar Reydeliosqueriendoatri-
buyr la subeesiondeliosa donnaJuana,su sobrina,fija de la Reynadon-
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na Johana,suhermana25e dis que tienta de enbiar cartas a vosotrospen-
sandoenpon~sonnarvuestrasorejas con rasonesfalsase cabsasynjustas
buscadasmaliciosamentepara colorar su tiranico titulo que han tentado
de usarpar e eso mismodis queentiendenynfecionaren estosmisReynos
gastandoy destribuyendoen ellosmonedade susnombresearmasde Por-
toga!. E por quesy talescosassedieselogan se resultaria dello grandeyn-
juria e menospreciodestadignidad real e del Rey,mi sennore de mi, que
somosjustose verdaderossennoresposeedoresdella26, e dannoe mengua
de todos vosotrose en grande turbacion e confusionde vuestrostratos e
negocios,e asv los mensagerose publicadoresefavorescedorese destri-
buydoresde la tal moneda,segundderechoy leyesde misReynose segund
cartas sobreesto dadaspor el Reye por mi, cahenen malcasoe yncurren
en muygrandese gravespenascapitales».

Sólo trasestepreámbulovienela ordenconcreta:«Quenadie ossedes-
tribuyr e contratar ni gastarmonedaalguna del nombredel dicho Reyde
Portogal ni deladicha donnaJohannaquese dice suesposani personaal-
guna rescibanin contratesopenaquepor cualquier cosadestomuerapor
ello» (Ávila, 7 de junio de 1475)27.

Esteenfrentamientocivil terminó prácticamenteenel terrenomilitar en
la batallade Toro(marzo 1476),aunquela pazfinal conPortugalno se ce-

25 Obsérvesecómolos ReyesCatólicosreconocenquedoñaJuanaes únicamentehija
de la Reina,negandoqueel padrefueraEnriqueIV, motivo porel cual Isabelse considera-
ba la legítima herederade Castilla.

26 1-lay querecordarquela acuñacióndemonedaeraun privilegio real,comopodemos
ver en las famosasPartidas de Alfonso X el Sabio, ya seaen la Partida1, Titulo 1, Ley 2,
comotambiénenla Partida7, Título 7, Ley 9, dondeademásseespecificanlos castigospa-
ra los falsificadores(y suscómplices),muerteenla hoguera;asícomoconfiscacióndela ca-
sadondesecometióel delito para la Cámaradel Rey (Ley lO).

27 TomásDásí: op. cit., documento13, pp. VIII-X.
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rró hastalos Tratadosde Alca9obas-Trujillo(septiembre1479)conla vic-
toria total de las tesiscastellanasy la prácticareclusión de doñaJuanaen
un conventode Portugalhastasumuerte.

Comopuedeverse,la monedajugó un importantepapelen el enfrenta-
mientopolíticoy muchade susimbologíano puedeentendersesin conocer
los problemasconcretosque motivaronsu fabricación,asícomo las deci-
sionespersonalesde los monarcasy susconsejerosen momentospolíticos
concretos.

En la monedala economíay la política se unen de forma indisoluble,
comohemosvisto en el último documentomencionado,al prohibir la rei-
naIsabelaceptarmonedadeAlfonso V bajopenade muerte,y tambiénsir-
veparainformar a los súbditosde los objetivos delos soberanos,así como
de la legitimidad de susacciones.De nuevo la monedaseconsagracomo
un documentohistórico de primeramagnitud.

111. LA ESTABILIZACIÓN MONETARIA

Trasel término de la guerracivil los reyescomenzaronla reestructura-
ción de la Coronay la monedano cambiaríasutipologíahasta1497. Du-
ranteestosañoslos monarcasseesforzaronen devolveral sistemacaste-
llano toda supureza,y lo consiguieron,siendolas monedasde oro y plata
de esteperíodode las más apreciadas,no sólo en Castillasino tambiénen
el resto deEuropa.

En cuantoa la monedade vellón, los reyes no acuñaronestaespecie,
debidoa la granabundanciade la mismaprovenientede la épocade Enri-
queLV, esperandoa queel mercadofueraabsorbiendopocoa pocola tota-
lidad de estecirculante menudo.

Estanolítica dio muy nronto susfrutos y en el Ordenamientode Mo-
nedafechadoen Toledoel de 28 de enerode l480~ se fijaron los valores
de cadapiezaen los siguientestérmínos:

Excelenteentero= máximoen 960 mrs.
Medio excelenteo castellanoentero= máximo480 mrs.
Dobla de la banda= máximo 365 mrs.
Florín del cuñode aragón= máximo265 mrs.

25 Texto completoen T. DAsí: op. cii., documento54, pp. XXII-XXIV.
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Crusadode Portugal= máximo375 mrs.
Ducado = máximo375 mrs.
Real de plata= 31 mrs.

queprácticamentesemantendríansin modificacioneshasta149729.
Es en esteperíodocuandose realizanlos grandesacontecimientosdel

reinado:la fundacióndela SantaHermandad,el establecimientogeneralde
la Inquisición, las Cortesde Toledode 1480, el ordenamientode Montal-
vo, la conquistade Granada,la expulsiónde los judíos, el descubrimiento
de América, la recuperacióndel Rosellóny la Cerdaña,culminación de la
conquistade las islas Canarias,toma de Melilla y muertedel príncipedon
Juan(1497), único hijo varón de los reyes,queabriría el complicadopro-
blernasucesorio.

Todasestascomplejasrealidadespolíticas llevaron aparejadosimpor-
tantescambioseconómicosqueobligaron a realizar la reforma monetaria
de 1497, queen lo económicoafectóprincipalmenteal oro castellano.

Tradicionalmenteel oro de Castillaestabaligado al sistemadel oro mu-
sulmán,que era con quien se realizabanlas grandestransaccionesen este
metal.Primero fue el maravedíde oro (que tuvo como modeloal dinar al-
morávide)y luego la dobla castellana(copiade la dobla almohade)quecon
diferentesvariantesllegó hastafinales del siglo XV. Ahora bien, la toma de
Granaday el cadavezmayorcomerciocon Europahaciaquela monedacas-
tellanano fueracompetitivaal sermáspesadaque la monedade oro quedo-
minabaestecomercio,el ducadoveneciano,por lo cual eranecesarioentrar
en el nuevosistemadel oro europeo.El reyFemandoya habíarealizadolos
cambiosoportunosen susreinos: en 1481 creóel excelentevalenciano,y en
1493 el principatcatalán,ambosconlas mismascaracterísticasdepesoy ley
queel ducadoveneciano.Ahora le iba a tocarel turno a Castilla.

IV. LA REFORMA MONETARIA DE 1497

Se realizó a travésde la Pragmáticade Medinadel Campode 13 deju-
nio de 1497~<>. En estanorma los reyes declaranen su preámbulosusin-

29 El OrdenamientodeMadrid de 19de marzode 1483elevóel valor del excelenteen-
tero a 970 mrs.y portantoel del castellanoa485 mrs. Paralas variacionesdel valor de las
monedasentre1477 y 1497ver JoséM.~ DE FRANCIsco: «Laevoluciónde loscambios...»,PP.
125-135.

30 Texto completoenT. DAsí: op. cil., apéndice76, pp. LV-LXXIX.
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tenciones:«Sepadesquenossomosinformados;queenestosdichosnuestros
reynosayfalta demoneda,asydeoro eplata comodevellón;por lo qual los
tratos y contratacionesdeunaspersonascon otras sedisminuyen,e lospue-
bIos e especialmentela gentepobrerecibendaño.Eporquea noscomoa rey
e reynae señorespertenesceremediareproveera las necesidadesde nues-
tros subditose naturales;nosmandamosentenderenello a ornesespertose
sabidoresen la labor e ley de la moneda;e mandamosa algunosdel nues-
tro consejo,queentendiesseneplaticassensobreello con ellos, e especial-
menteentendieroneplaticaron en sabersi deviamosmandarlabrar moneda
de oro de la tolla epesoquefueron los excelentese mediosexcelentesque
ovimosmandadolabrar; o otra monedade menor talla epeso; eporquese
falio que lasmonedasde ducadossonmascomunespor todoslos reynose
provinciasde cristianos,emasusadasen todaslas contrataciones;e assi les
parecio quenosdeviamosmandar labrar monedade oro de la ley e talla e
pesode ducados.E otrosi, mandamosversy estavabien respectuadoel oro
con la plata, o si avido respetoa la monedade vellon se debia alQar el oro
e la plata; e todo bienmiradofallaron que la monedadeplata estavaagra-
viadaenla estimacionqueestava, eporconsguientequesedeviaalQar epo-
ner e tassar todastres monedas,de oro eplata e vellonen suverdaderova-
lor e quedelas unase de las otras deviamosmandarlabrar; de lo qual todo
nosfuefecha cumplida relacion e aquella vistanosmandamosproveerso-
bre ello, efazerciertas ordenan~as quepara la fabrica e valor de lasdichas
monedasquese labrassen,parecioserjustas e necessarías».

Las disposicionesfueron las siguientes:

En el oro: Todaslas monedastendríanunaLey de 23 quilatesy 3/4 lar-
gos.

Excelentede la granadao Ducado, talla de 65 1/3 por marco (+1—3.5
gramos):Anverso, busto de los reyes afrontados,rodeadospor lo quecu-
piere de la titulación real: FERNANDUS ET ELISABET DEI GRACIA
REX ET REGINA CASTELLE E LEGIONIS E ARAGONUM E SICILE
E GRANATE. La únicamodificación respectode la épocaanterioresque
secambiael título realde don Fernando,sepostergaSicilia y se incorpora
Aragón3t. En el Reversoapareceun escudocuarteladocon las armasde
Castilla-León(1,4) y Aragón-Sicilia (2,3) y en la puntala granada,cobija-
do bajoel águilade SanJuan,rodeadopor la leyenda:SUB UMBRA ALA-
RUM TUARUM PROTEGENOS.

31 Hay querecordarqueen 1475 don Fernandoerarey de Sicilia y únicamentehere-
derodela Coronade Aragón, dela queseconvirtió en rey en1479.
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La granmodificación tipológica de estamonedason las armasreales.
Se colocaen un ÚNICO escudolas armasde los dos monarcas,indicando
que la unión de las Coronases la garantíade los éxitosinteriores y exte-
riores, siendosumayor logro la conquistadeGranada,quepusofin a ocho
siglos de presenciamusulmanaen la Península,que se añadea las armas
realescolocandodicho emblemaen la puntadel escudoconjunto.

Medio Excelentede la granada:talla de 130 piezasy 2/3 por marco
(¡-1-- 1,76 gramos). Anverso igual que el anterior, con la leyendaQUOS
DEUS CONIUNXIT HOMO NON SEPARET; Reversoel mismo escudo
perosin el águilade SanJuan,rodeadode lo quequepade la titulaciónre-
gia.

CuartodeExcelente.En el campode la moneda,ocupandola totalidad
del espacio,las iniciales coronadasde los reyes,la F en el anversoy la Y
en el reverso.La leyendaes lo quecupierede la titulación regia.
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Ahorabien,estasnormasnoscreanun problema,ya quelos pesosy los
tiposde las monedasquese labraronno concuerdancon lo dispuestoen la
pragmática.

El tipo dispuestoparael Excelenteapareceen piezasde 7 gramos(con
talla de 32 y 2/3 por marco) y en susmúltiplos, es decir, en doblesduca-
dos.Además,estosmúltiplos siemprehacenreferenciaaestamonedaen su
signode valor, quesueleaparecersobrela cabezadelos reyes,como pue-
de apreciarseen la siguientepiezade 20 ducados.

El tipo dispuestoparael medio excelenteapareceen las piezasde 3,5
gramos,esdecir, en las equivalentesal ducado.

El tipo dispuestoparael cuartode excelenteapareceen piezasde unos
1,73 gramos,esdecir, en los valoresde medio ducado.

Estaanomalíapuedeser salvadapor dosvías:
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— La primera,y tradicionalhacehincapiéen los tipos y afirma que
la Pragmáticacreaun Excelentede valor de dos Ducadosy un medio
excelenteequivalenteal ducado.Ahora bien, la marcade valor que apa-
receen los múltiplos de estamonedasiemprehacereferenciaal ducado,
por lo quecomunmentese llamó excelenteal ducadoauncuandoesto no
fueracierto. Conlo cual apartir de estosmomentos,porrazón de suspe-
sos, se llamó excelentemayor al doble castellano(acuñadosegún las
normas de 1475) y excelentemenor al doble ducado (acuñadodesde
1497)32.

— La segundase basaen los pesosy en las marcasde valor de las
monedasacuñadas.Y para explicarel problemade la no coincidenciade
los tipos alegaqueesteDoble Excelente,no previstoen la Pragmática,hi-
zo que los tipos definidos en ella sufrieranun desfase.Así los tipos pro-
puestosparael excelentelos recibiráel doble excelentey susmúltiplos; los
del medio excelenteseránparael excelente;y los del cuartode excelente
parael medio excelente33.

En la plata: todas las monedasiban a tenerunaLey de 11 dinerosy 4
granosy no sufrirá modificacioneseconómicas,salvo surevalorizaciónen
maravedíes.En todaslas piezasde estaespeciela leyendaes en anversoy
reversolo quecupierede la titulación real.

El Real, de 67 piezaspor marco, lleva de tipos en el anverso el nue-
vo escudocuarteladode los reyes,y en el reversoel yugo y las flechas,
divisasde los monarcas.Estasdenominadasdivisasgalantesse fundanen
la inicial de los nombresde los monarcasy cadauno usabala correspon-
dientea la inicial del otro, así a doñaIsabelle correspondíael hazde fle-
chasy a don Fernandoel yugo34,ambasimágenesde reminiscenciasclá-
sicas.

32 T. DAsI: op. cil., pp. 29-30.;0. GIL FARRÉS: La monedaespañola.Madrid, 1958,
pp. 380-381; Felipe MATEU LLopís: «Función histórico-económicade los valoresmone-
tariosexpuestos»en MonedasHispánicas1475-1598,Madrid, Bancode España,1987, p.
74.

~3 M. A. LADERO QUESADA: «La política monetariaen la Coronade Castilla (1369-
1497)», En la España Medieval, n.’ 11, 1988.p. 116; A. M. BALAGUER: «La moneday su
historia enel reinadode los ReyesCatólicos»,Numisma,n.c 233, 1993, pp. 126-127.

“ Faustino MENÉNDEZ PIDAI. DE NAvA5CUÉS: op. ch., p. 204.
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En el Medio Real de 134 piezasen marco, y en el Cuarto de Real de
268 piezas,las divisasantesmencionadas,el yugoy las flechas,sonsuúni-
catipología, ocupandounacadacarade la moneda35.

~ Juntoa estasdivisas aparecefrecuentementeel lema personalqueparael rey Fer-
nandoinventóel gramáticoAntonio de Nebrija: «Tantomonta».Nebrijase inspiró pararea-
lizarlo enel célebreepisodiodeAlejandroMagno,queal cortarel nudogordianodijo: «Tan-
to montacortarcomodesatar».FernandoGARCIA-MERCADAL: Los Títulosy la Herdídicade
los Reyesde España,Barcelona,1995,p. 121, nota 10. Ahorabien, estelema nunca apare-
ció enlasmonedascastellanas,dehechosólo se encuentraenalgunasmonedassicilianasde
esteperiodo.
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En el Octavode Realcon tallade 538 piezaspor marcoy de formacua-
drada,aparecencomo tipos las iniciales delos reyes,unaen anversoy otra
en reverso.

En estareformade 1497 los reyesemitieronpor primera vezmoneda
de vellón: Blancasde ley de 7 granosy 192 piezaspor marco.Sus leyen-
das sonla titulación real, y sustipos las iniciales coronadasde los reyes.

“1

¾~e4t~

Los nuevosvaloresy cambiosde las monedasfueron los siguientes:

Excelentede la granada= 11 realesy 1 maravedío bien 375 ma-
ravedíesde la dichamonedade vellón.

— Medios excelentes= 5,5 realesy unablanca,o bien 187,5 mara-
vedíes.

— Realde plata= 34 maravedíes.(Serevalorizaen 3 mrs.)
— Medio Real = 17 maravedíes.

Dos blancas= 1 maravedí.(Duplica suvalor)
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La reformade 1497,aunqueadmitió el ducadocomomonedadeoro de
usogeneral,no consiguióterminarcon la «saca»de la monedade oro cas-
tellana,que seguíasiendo de unagrancalidad y peso.Así, las disposicio-
nes legalesdanal ducadoun valor de 375 mrs., y al castellanoel de 485
mrs., peropor supeso(4,60gr.) estamonedadeberíahabercorrido al me-
nospor valor de 500 mrs., lo cual hizo quedesaparecierarápidamentede
la circulacióny fuera«sacada»al extranjeroparabeneficiarsecon sucam-
bio.

Sonespecialmentesabundanteslas referenciasacomerciantesgenove-
sesque acaparabanlos castellanospara luegohacernegocioscon ellos, lo
que en másde unaocasiónles costóun procesopor partede las autorida-
des36.

V. CONCLUSIONES ECONÓMICAS

La inestabilidaddel cambiomonetariofuesiempreunade lasprincipa-
les preocupacionesde los reyes.El ideal de la estabilidadmonetariaeraun
argumentode primerordenparala política interior, yaqueeradeseadopor
los que recibíansus salarioso rentasen maravedíes.Ahora bien, las cir-
cunstanciaspolíticas hacían inviable la estabilización,la apreciacióndel
oro y la plata eraninevitables,a medidaqueaumentabala masade vellón
en circulación, y la Corona se veía forzada(tarde o temprano)a recono-
cerIo mediantedisposicioneslegales.

Estasleyes de tasas,quedepreciabanel vellón y el maravedí,dabana
la Coronala oportunidadparaaliviar la situaciónde la Haciendaregia, ca-
da vez más agobiada;y al mismo tiempo intentabanimpedir la salidade
monedade oro y platade Castilla.

Los ReyesCatólicosconsigueronponer fin a la inestabilidadpolítica,
peroel flujo de metalesnobles haciael exterior siguió siendoimportante;
y los cambiosmonetariosmuy diversos en todo el reino. Las numerosas
disposicioneslegalesdadaspor los Reyessiempreseñalanestosmales,a
los quelos monarcasintentanhacerfrente, la mayoríade las vecessin con-
seguirlo.

Porconsiguiente,la primeramedidaquelos Reyestomanesaceptarel
tncrementomuy sustancialde la masade vellón encirculación,lo quepro-

36 M. A. LADERO QtSESADA: «El bancodeValencia.Los genovesesy la sacade mone-
da de oro castellana,l500-1503»,en Anuario de EstudiosMedievales.xv’ 17, Barcelona,
1987, pp. 571-594.
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vocala primeraapreciaciónde la monedade oro, quelogra estabilizarseen
1483 tras dos subidasde un 10% cadavez. Tras varios añosde tranquili-
dadse producela reformade 1491,dondese reconocela apreciaciónen un
10% de la plata, que prácticamentehabíamantenidosu valor constante,
frenteal oro.

Estapolítica monetariava a tenerun reflejo concretoen la circulación
y tiposcambiariosde diversasmonedas,como se puedeapreciarperfecta-
menteen las Cuentasde Gonzalode Baeza37.

Lo primeroquehay que comentarsonlas tensiones,queaparecenfre-
cuentementeen las disposicioneslegales,producidaspor la multiplicidad
de loscambiosen las diversaspartesdel reino, y los intentosde los Reyes
por regularizarlos.

En las Cuentasseaprecianunostiposdecambiorelativamenteestables,
siguiendolas leyesde tasas,algo lógico si tenemosen cuentaque son los
pagosde la Corte y las penasa las quese enfrentabanlos quequebranta-
banestasdisposiciones.Peroincluso asíse puedenapreciarciertasdesvia-
cionesde los tipos cambiarnoslegales.

En cuantoal uso de la monedaseapreciaun continuo descensodel uso
del tradicionaloro castellano,doblay castellano,frenteal florín y sobreto-
do el ducado;unatendenciaquequedóconsagradaoficialmenteenla Prag-
máticade 1497.

El castellano,unagranmonedaencalidady peso,esunadelas quemás
se «sacan»del reino y su uso se va restringiendodurantetodo el periodo.

La dobla, que siempretuvo un usoceremonialy comercialmuy abun-
dante, vaperdiendoprotagonismo.Es cierto queduranteunosañosconvI-
ve conel ducado(conquien se igualapara el comercio en algunasocasio-
nes),pero termina convirtiéndoseen una ínonedade uso exclusivamente
ceremonialdespuésde la reformade 1497.

El florín, la granmonedacomercialde Aragón,quetuvo siempregran
circulación en Castilla, se ve desplazadaen la misma Corona de Aragón
por monedasequivalentesal ducadoveneciano,y en Castilla ocurrirá lo
mismo aunqueun pocomás tarde.

Al final del período(1504) el ducadoha desplazadoprácticamenteal
restode las monedasde oro, y su presencíaes abrumadoramentesuperior
al conjunto de todas las demás38.

~ Paramásdatosver JoséM.~ DE FRANcisco: «La evolución de los cambiosmoneta-
rtos...»,op. cil., pp. 115-142.

~ Pero incluso despuésdela reformade 1497 el orocastellanosiguió saliendoal ex-
terior en grande.scantidades, ya queseguíaestandominusvaiorado,Así, hacia 1510,cuando
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Se produceasí el fin de la llamadaera de la dobla, monedade origen
musulmánquedominó la economíacastellanadurantecasitressiglos,dan-
do pasoa la preponderanciadel ducado,el oro europeo.

En cuantoa la plata, es fácilmentecomprobablelos diferentescambios
quese danen la Coronade Aragónsegúnlos reinos,y surelativaestabili-
dad, tanto entreelloscomo en relacióna la platacastellana.

En Castillael reil fixp ln n,nneAn mdc ectnhle AM civtpm~ lnct~ 1A07, y
suusoes frecuentísimoen todaslas fuentesconsultadas.Su apreciaciónen
1497 tardóen cuajar, y hasta1499 puedenobservarsecambios a 31 y 33
mrs., aunqueal final se impusoel preciode 34 mrs., un valor quemanten-
dría durantevadossiglos.

VI. CONCLUSIONESPOLÍTICAS

Hemosvisto cómo la emisiónde 1475 fue sobretodo política, con un
claro sentidode propaganda,en donde se acentuabala independenciade
Castilla respectode losestadosdel marido dela reinay seasegurabala pre-
eminenciadela Coronasobrecualquierotro territorio, así como queel go-
bierno quedabafundamentalmenteen manosde la reina Isabelcomo legí-
tima propietariade la Corona.

Estasclavesrespondíana la llamadaConcordiade Segovia,que la no-
blezacastellana«impuso»a losjóvenesreyes.Aunqueéstosno estabande
acuerdototalmente,la aceptarony la utilizaronen supropagandamoneta-
na,aunquedehechose llegó aun gobiernoconjuntode ambascoronaspor
partedel matrimonio, como ya hemosvisto.

Estapropagandachocabacon la de los otros pretendientesal trono cas-
tellano, doña Juanay Alfonso V de Portugal,cuyas monedasomitían el
nombrede la reina,y colocabanlas armasde Castilla tras las de Portugal.

ya llegabael oroamericano,los ducadoscastellanos,cuyocambiooficial erade375mrs., se
estimabanen Portugalporel equivalentea 410y en Franciaa450,por lo queun memoria-
lista, el bachiller Enciso,aconsejóal rey Católicoquehiciera acuñarmonedade 18 quilates,
comoenotraspartes,y elevarasu cursolegalal nivel portugués.Ver M. A. LADERO QUESA-

DA: «Lapolítica monetariaenla CoronadeCastilla(1369-1497)»,op. cit., Pp. 117-118,don-
de ademássetranscribeel Memorial citado, Pp. 119-123.

La decisiónderebajarla ley no serátomadabastabien entradoel reinadodeCarlos1,
quedejarádeacuñarducados(dehechoel 28 deabril de 1543 seordenarála destrucciónde
los troquelesde los llamados«ducadosdedos cabezas»,esdecir, del tipo de los excelentes
dela granada)y promocionaráunanuevamoneda,el escudo,queseajustaráa la ley (22qui-
lates)y pesode las mejoresmonedasfrancesase italianasde esemomento.
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Con estemensajeAlfonso V reivindicabaparasí el gobiernoefectivo de
Castilla, sin participaciónde doñaJuana,y se planteabacasiunaabsorción
deCastillaporpartedePortugal,dondealgunosveíanunarevanchadel in-
tento de conquistade Portugalpor partede Castilla queterminó con la ba-
talla de Aljubarrota.Estemensajerestómuchospartidarioscastellanosa su
causa.

El otro granelementode propagandadelas monedasde 1475 fue el re-
ligioso-político; tanto el matrimoniode los reyescomo la unión de las Co-
ronaserabuenoparaEspañay senecesitabapreservardichaunión, queera
aprobadapor la «Divina Providencia»,independientementede que hubie-
ra defectosde forma en laboda(bula de dispensa)o quelas leyessuceso-
riasde ambasCoronasfuerandistintas(testamentode Fernandoparaque
suhija reinaraen la Coronade Aragón).La Unión debíapermanecersi Es-
pañaqueríaimponersea susenemigosy estesentimientoerageneralen to-
dos los reinos;veamosalgunosejemplos.En 1478,el posiblenacimiento
de un hijo varón,y por tantoherederoindiscutiblede ambasCoronas,lle-
nó atodosde gozo,y cuandoseconocióla noticia las felicitacionesllega-
ron de todoslos lugaresdeEspaña,reconociendoal pequeñoPríncipeJuan
comola esperanzade la prosperidaddelos reinosunidos;así los conselle-
res de Barcelonaenviaronuna cartade felicitación al rey diciendo que el
príncipeera «uniódeIs regnese senyoriess39.Estodemuestraque no sólo
habíaun círculo unionistaen la Cortede Castillao alrededorde don Fer-
nando,sino queestaidea tambiénse habíaextendidopor ampliascapasde
la burguesíade la Coronade Aragón.Estossentimientosvolvieron aaflo-
rar a la muertede JuanII, cuandose consumóla llegadaal tronoaragonés
de Fernando.Así el notario barcelonésMiquel Carbonelí le escribeuna
cartallamándole «senyorReye Príncipede las Spanyas>A0;y los jurados
de Valenciale expresanenunacarta(12 de febrerode 1479)susdeseosde
queen lo sucesivo«seremengrandissimabienaventuranQaepreservatsde
molts e infinits dansque deprimer; per no esserSpanyajuncta ab la dita
Cassaserenissimade Aragó, eremmolt calumniatse vexats>Aí.

AunquejurídicamenteEspañano existiese,lo que síexistíaerael sen-
timientode la pérdidade la unidaddel territorio trasla invasiónde los ára-

~ Archivo HistóricodelaCiudad deBarcelona.LletresCloses,1478-1479,134 (22de
julio).

~<‘ CODOIN-ACAOpúsculosinéditosde PedroMiguel Carbone 11. tomo XXVII, Bar-
celona,1864,PP. 51-52.

‘< M. GUAL CAMARENA: «Valenciaantela muertedeJuanit deAragón»,enSaitahi,Vil
(1949),pp. 271-272.
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bes,y la necesidadde volver a aquellaépoca.En Castilla, al menosdesde
el siglo XIII. se entendíaque la misión de estereino eraconseguirrestau-
rar la unidadpeninsularperdidatras la caídadel reino visigodo; algo que
podemosresumiren estafrasede Antonio deNebrijadedicadaa los Reyes
Católicos:«Hispaniatota sibi restitutaest».

Puesbien, en el interior los reyesnuncautilizaron el titulo de reyesde
España;sin embargo,las otrasnacioneseuropeassí percibíanque ésaera
la nuevarealidadpeninsular,y en numerososdocumentoso tratadosinter-
nacionalesse dirigen a los reyespor este nuevotítulo. Comoejemplopo-
demoscitar la famosaBula de concesióndel título de «ReyesCatólicos»
(19 de diciembrede 1496), los tratadosde Trento(13 deoctubrede 1501),
Lyon (5 de abril de 1503) y Blois (22 de septienibrede 1504). Esamisma
titulación se utiliza en la capitulaciónde Pamplonade 1512, y esemísmo
añodon Femandoencargaa suembajadoren el Imperio queexpliqueesta
anexiónpor «lo queel reino de Navarraimporta paracenar la ideade Es-
palia».Porúltimo, en unabula de ClementeVII del año 1529. dondecon-
firmabadeterminadasprerrogativasconcedidasa la RealCapilladurantesu
reinado,se les designacomo «FerdinandoRegi et ElisabethReginaeHis-
paniarum»42.

Lasmonedasde 1497 sonla mejor propagandade los logros de los mo-
narcasen sus 22 añosde reinado.Se ha conseguidoacabarcon el último
reino musulmán,Granada,lo queculmina la empresareconquistadorade
los reinos hispánicos,por lo cual susarmasse colocanen un lugar desta-
cadode la heráldicacastellana(enla puntadel escudo).Ahorabien, la idea
de unidad antesmencionaday la necesidadde mantenerlaa toda costalle-
va a los reyesa unir susarmeríasen un cuarteladoque indica la indisolu-
bilidad de ambasCoronas,que es la garantíadel poder del nuevo estado,
ya másmodernoquemedieval,queahoraestáinmersoenla políticaeuro-
pea(luchasen Italia y con Francia)y mundial(descubrimientoy conquis-
ta de América).

Estasmonedasde 1497 serianlas quepropagaranestasideasy las que
sesiguieronacuñandomuchosañosdespuésde la muertede los ReyesCa-
tólicos, como ahoraveremos.

42 Fernando GARCIA-MERcADAL: op. cii., p. 133.
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VII. MONEDAS A NOMBRE DE LOS REYES CATÓLICOS

Tan hondamentehabíacalado en Castilla la concienciade la grandeza
del largo reinadode los ReyesCatólicos así como la buenacalidadde su
monedaquelos reyesposterioresdecidieronseguiracuñandoen Castillaa
nombrededichos monarcas.

Hay que recordarlos graves problemasnacionalese internacionales
quese produjerona la muertede la reinaIsabel. Incapacidadde doñaJua-
na, conflicto entredon Fernando,nombradogobernadordel reino en el tes-
tamentode doña Isabel, y don Felipe de Austria, marido de doña Juana.
Minoría de don Carlos de Austria, llegadade éste a Espanacon su corte
borgoñonay exigenciasde dinero para susempresasen el Imperio43, re-
vueltade las Comunidades,etc.

A todosestosproblemaspolíticosseañadióla necesidadderealizarre-
formasen la moneda,tanto en el oro como en la plata. En el oro ya hemos
comentadoel problemade la sacade monedapor la excesivacalidadde la
monedacastellana,lo cual llevó, debidoa las reiteradaspeticionesde las
Cortes,en especialde las de Valladolid de 1537, a la creacióndel «escu-
do» (rebajadoa una ley de 22 quilatesy a un pesode 3,38 gramos,es de-
cir a 68 piezasen marco)con un valor de 350 mrs.

Estaacertadadecisióneconómicafue tomadadentrodel marcodel con-
flicto con Francia,El oro castellanosalíade Castilla haciaFranciadebido
a supurezay a sumínusvaloraciónenel cambio,mientrasen Franciaya se
estabaacuñandounamonedadeoro de menorley y pesoque la castellana
perocon mejor valor de caínbio.Era la guerraeconómica,que vaciabade
oro las arcasde Carlos 1 en favor de las de Francisco1 siguiendola inexo-
rable ley de Gresham,dondela monedamalaexpulsadel mercadoa la bue-
na (queseatesorao sefundeparaganaren el cambio).

SabemosqueFrancia llegó a reconocermayor valor oficial queel in-
trínsecoal oro castellano,con un margende beneficio equivalente para
quien los ofreciera, del 40 ó 50 por ciento. Además,el mercadofrancés
atraía inexorablementela buenamonedacastellanadebidoal envilecimein-
to del valor intrínsecodel escudofrancés,en relacióncon supuntode par-

t~ Hay querecordarla coplaquecorríaen Castillaen esosmomentossobrela rapaci-
dadde los consejerosdel nuevorey, en especialde Guillermo de Croy, Sefior de Chievres
(1458-1521),que en poco tiempo fue nombradoCardenal (1517), arzobispode Toledo
(1518)y CancillerdeCastilla,centrandosu laborenacapararriquezas,por lo cual el pueblo
decíasobrela buenamonedade oro delos reyescatólicos:«SalveosDios, ducadodeados,
queXevresno topó con vos»,
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tida monetario,ya quelas imperfeccionesde suacuñacióny lapolítica re-
gia dabana los escudosfrancesesun valor circulatorio superiora supari-
dad intrínseca,esdecir, al quehubierantenido estimadossobreel ducado
y el florín.

Resultabamuy ventajosofundir ducadoso florines de oro alto y con-
vertirlos en escudosde 22 quilates.Porotra parte,el oro destinadoa la fa-
bricaciónde estaspiezas,lejos de estarsometidoa unaafinacióncuidado-
sa, se recogíay fundía como se encontrabaen el comercio. De estemodo
los escudosfrancesesllegana generalizarsede tal formaqueprevalecenso-
bre los ducados,y los prefierenincluso las tropasmercenariasen supagas;
ello fue otra de las razonesquedeterminaronel drenajedel oro españolha-
cia el exteriot4.

Estascircunstanciasson las que van a marcarel enfrentamientoeconó-
mico entreFrancisco1 y Carlos1, quese continuarátravésde los tipos y le-
yendasde las monedasdeoro, peroahoradesdeel puntodevistapolítico45.
Estaluchasecentraráno en el llamadoescudoimperialqueseacuñódefor-
maextraordinariaen Barcelonaen 1535 parala expediciónaTúnez,sinoen
el que se acuñóen Castilla desde153’7 de maneraordinaria,coincidiendo
conel enfrentamientoarmadoconFranciaa raíz de la sucesióndel ducado
de Milán a la muertedel último de los Sforza.

A pesarde estasnuevasmedidaseconómicas,el prestigiode los exce-
lentesde la granadade los ReyesCatólicos,conocidoscomo «ducadosde
doscabezas»,hizo quese siguieranacuñandohasta1543, fechaenla cual
el rey Carlos 1 ordenó(28 de abril) la destrucciónde todossustroqueles46.

En la monedade plata no se necesitabaun cambiointrínsecoen ley o
peso,sino másbien la expansióneconómicademandabasimplementeuna

“ R. CARANDE: Carlos Vy susbanqueros. Barcelona,1990,tomo 1, Pp. 228-229.
~> Sobrelos distintosaspectosquellevaronala acuñacióndelescudo,podemosdesta-

car la siguientebibliografía: Felipe MATEU ‘t Lt-opís: «Las acuñacionesbarcelonesasde oro
deCarlosi y la introduccióndel escudoenEspaña>’.enAnales y Boletín de los Museosde
Arte deBarcelona, vol. 111-1, año 1945,pp. 63-91;FranciscodePaulaPÉREZ S;NDREU.«Acu-

flacionesmandadasefectuarenBarcelonaporCarloslen 1535”, enNumisma,añoXLII, n.<
230.pp. 279-296;Parala luchapolítica a travésde la moneda,ver JoséM.~ DE FRANcIsCo:

«El usode latipologíamonetariacomoarmadepropagandaen la luchaentreCarlos1 y Fran-
ciscol>~,RevistaGeneraldeinformaciónyDocumentación,vol. 7, n.’ 1(1997),pp. 345-372.

46 Texto enT. DASI: op. ch., documento265, pp. CCXXIV-CCXXV. A pesardecesar
su acuñaciónenCastilla, la famay calidaddedichamonedahizo quesecopiarafuera deCas-
tilla, y asíen algunasprovinciasde los PaísesBajos (Zelanda,Gueldres,Overijsel, Frisia
oriental...)seacuñaronestosducadosdedos cabezasen épocadeFelipe 11; e inclusoduran-
te el reinadodeFelipeIV sehicieron nuevasacunacionesde estaespecieenZaragozay Bar-
celona,conel nombrcde«trentines>’y «semitrentines».
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multiplicaciónde supeso,comoya se habíaprobadoen Centroeuropa,en
concretoen Tirol. dondeel ArchiduqueSegismundode Austria fue el pri-
meroenhacerpiezasde platade alrededorde 30 gramos(los guldiner, an-
tecedentesdel famosothaler).

Con estemodelofamiliar de la Casade Habsburgoy la legislación de
1497 de los ReyesCatólicos,Carlos 1 se encargaráde crearla granpieza
de platacastellana,el Realde a Ocho.Si el Realdelos ReyesCatólicospe-
saba3,43 gramos,la nuevamonedatendríaun pesoteórico de 27,45 gra-
mos,creándoseasí todo un sistema,conmonedasde dosreales,cuatrorea-
les y ocho realesde plata, que por su calidad se impondría como divisa
internacionaldeplataen todoel comerciomundialhastaprincipios del si-
glo XIX.

Comoutilizó la legislacióndelos ReyesCatólicosy al serunanovedad
debíaseraceptadapor el mercado,Carlos1 optópor repetirlos tiposy le-
yendasprevistosen la pragmáticade 1497 paralas piezasde un real,aña-
diendoúnicamentela nuevamarcade valor (II, 1111, VIII).

Es así como los múltiplos del realse hacenanombrede los ReyesCa-
tólicos hasta1566, fechaen que,por la llamadapragmáticade la NuevaEs-
tampa(22 de noviembre),Felipe II cambialos tiposy leyendasde estaes-
peciemonetaria.

La manerade diferenciarunamonedade laépocade los ReyesCatóli-
cos de otra acuñadaa su nombreen los añosque van hasta1566 es com-
parar su aspectoartísticoe identificar las marcasde los ensayadoresen-
cargadosde garantizarel pesoy calidadde la moneda.
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En la monedade vellón castellanahubo tambiéncontinuismo,aunque
seintrodujeronalgunoscambiosen la ley de las piezas47.Carlos 1 y Felipe
II acuñaronpiezasde dosy cuatromaravedíesa nombrede los ReyesCa-
tólicos, peroestavez si secambiaronlos tipos.Mientraslas piezasprevis-
tasen la Pragmáticade 1497llevabanlas inicialesde los reyes,en las acu-
ñadaspor los monarcasde la Casade Austria se colocan como tipos las
armasheráldicasde Castilla(anverso)y de León (reverso),conlo cual su
diferenciaciónes fácil. Estasespeciesse acuñaronhastalaPragmáticade
la NuevaEstampade 1566 relativaal vellón, quecambiótipos y pureza48.

Unos añosdespuésde los cambiosintroducidospor FelipeII un cono-
cido tratadista,Juande Arfe y Villafañe (1535-1603),en su obra Quilata-
dor de la plata, oro y piedraspreciosas(Valladolid, 1572), confirmaestos
datos diciendo:«Setentay ochoañosse labró en estosReynosla moneda
del cuñoy armasde los señoresReyesCatólicos,queaunquevino a reinar
en ellos el SerenísmoReydon Felipe Primero, archiduquedeAustria, hijo

47 El vellón con7 granosdeplata(24,3 milésimas)erael mandadoacuñarpor los Re-
yesCatólicos segúnlas normasde la Pragmáticade Medina de Campode 13 dejunio de
1497; estaproporción se mantuvoen la emisiónaprobadapor las Cortesde Valladolid de
1548,peroen las Cortesde Madrid de 1552 sepidió al emperadorquerebajarala ley, y don
Carlosasílo hizo porordende 23 de mayodc eseaño,reduciéndolaacincogranosy medio
deplata(19 milésimas).

48 Por la Pragmáticadela NuevaEstampade 14dediciembrede 1566 serevisóla acu-
flacióndel vellón,con dos tendencias.Unareduciendola ley a4 granos(13,2 milésimas)en
las de menorcuantía,y otra aumentándolaa62 granos(215,3 milésimas)en lasde másalto
valor,con lo cual sevolvía aun verdaderovellón rico. Estasúltimas piezassólo seacuñaron
hasta1572: desdeentoncesy hastael 1597 no tenemosdatosprecisossobrela acuñaciónde
vellón,peroseguramentesegeneralizóla monedacon ley de 4 granos.
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del EmperadorMaximiliano y yerno de susAltezasy batió monedade su
cuñoy armas,por sutempranamuertedurópoco. Yel tiempo quevivió la
SerenísimaReinadoña Juana, sumujer quefueron muchosaños, siempre
conservóla monedade suspadres,sin que el gran CésarCarlos Quinto,
suhijo, la mudase,aunquereinó enestosReinos.SóloenIndias hizo batir
monedacon la divisade las colunasdeHérculessobreondasdemar yplus
ultra por inscripción, y los escudosquede sucuñoandan.Despuésen las
Cortes de Madrid, el año 1566, ordenó esta ley y el acrecentamientodel
valor del oro49,la Sacramagestaddel rey don Felipe Segundo,nuestrose-
ñor; por dondecesóla devisadel yugoyflechasy la de las colunasy sehi-
cieron nuevoscuñosde susarmas»5<>.

VIII. CONCLUSION FINAL

Como puedeapreciarse,la monedaesun documentohistórico de pri-
meramagnitud, fundamentalmenteen los camposeconómicoy político,
pero tambiénen muchosotros (comoel artístico,religioso, etc...),y debe-
mos «leerlo» con atención, saber«preguntarle»para que nos desvelesu
significado. En el casode las monedasde los ReyesCatólicosse puede
apreciarclaramenteel pasodel estadomedievalal moderno,que pondría
las basesde la MonarquíaHispánicade los Habsburgo,con unatipología
cuyosrasgosnos sonfamiliares,ya quemuchosde susdetallesse hanman-
tenido hastanuestrosdíasy ya sonunaseñadeidentidadparaEspaña.Pe-
ro tambiénnoshablade la necesidadde protegerla monedade oro paraque
no sea«sacada»al extranjeroy la necesidadde alterar unapolítica econo-
mica decasicuatrosiglosquerelacionabala monedade oro castellanacon
la musulmana,paraabrirsea Europay a los nuevosretoseconómicos.

En definitiva, la monedano debesersólopesada,mediday descritacon
mayoro menordetalle,sino quehayquecomprenderel porquédecadauna
de sus características,ya seanmaterialeso formales, porquecomo docu-
mentode la sociedada la quesirve nos informabade lo que esa sociedad
necesitabao queríadivulgar, especialmentedesdeel poder, tanto haciael
interior de la Coronacomo más allá de sus fronteras,ésaes la verdadera
Numismática,la que hacede la monedaun documentovivo de la historia
y explica la totalidad de sussignificados.

~ Seelevóel valor del escudode orode 350a400 mrs., el del ducadoa 429mrs. y el
de susmúltiplos siguiendoesaproporción.

><> TomásDAsí: op. cit., p. 48.

1 15 Revista General de Infonnación y Documentación
Vol. o, nY í - 1999:85-115


